
IMPORTADORA GOLDEN BRAND GOLDBMND S.A

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 OE DICIEMBRE DEL AÑO 2016

(Expresado en US. Dólares)

DE LA COMPAÑÍA

Cof|stihrción:

En la c¡udad de Guayaquil, c€pital de la provincia del cuayas, Republica del Ecuador, el 07 de

Diciembre del 2016, ante la Abg. Rossana Chang de Molina; de ta Notar¡a Tercera del Cantón

Guayaqu¡1.

. En el registro de escrituras públicas a su c¿lrgo se incorpora la constitución de una compañía

anón¡ma IMPORTADORA GOLDEN BRAND GOLDBRAND S.A y que se regirá por las teyes

ecualorianas y por los presentes estatutos. La compañía es de nac¡onal¡dad ecuatoriana. su

dom¡cilio es la c¡udad de Guayaquil, capital de la provinc¡a del Guayas, Republica del Ecuador; sin

perjuic¡o de que pueda establecer sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o en

el exterior-

El plazo de duración de la compañ¡a es de c¡nojenta años contados a part¡r de la fecha de

¡nscripción de esta escritura en el reg¡stro mercanlil, pero podrá prorrogarse o reducirse por

resolución d€ la Junta G€neral de Acc¡on¡stas.

Obi¡b So<jal:

La compañía tendrá como objeto soc¡al, se dedicara a la fabricación de prendas de vestir. podrá

así m¡smo real¡zar toda clase de actos comerc¡ales e ¡ndustriales quo tengan relac¡ón con su

obieto; en el cumplimiento de su obieto social la compañía podrá celebrar todos los actos v

contratos permitidos por la ley.

Capibl Sodal:

El capital suscrito es de ochocientos dólares de los Estados unidos de América. El mismo que se

encuentra dividido en ochoc¡entas acciones nominat¡vas ordinarias de un dólar cada una.



Bas€s de Pr€s€nlarión:

Los Estados Financ¡eros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas

Intemacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NllF para la

PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han

elaborado de acuerdo con el enfoque del costo h¡stórico, aunque modificado por la revalor¡zación

del lnmueble.

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NllF, exigen sl uso de ciertas

est¡mac¡onés contables. También sxige a la Gerencia que ejeza su ju¡cio en el proceso de aPlicar

polít¡cas contables.

Los presentes estados financ¡eros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad

mantenidos por la empresa y formulados:

. Por la Gerencia para conocim¡ento y aProbac¡ón de los señores Socios en Junta General.

. Por las Normas lntemacionales de Informac¡ón Financiera (NllF para PYMES), adoptadas

por la Super¡ntendenc¡a de Compañías, de manera obl¡gatoria para ol ent¡dades bajo su

comrot.

. Ten¡endo en considerac¡ón la total¡dad de los principios y normas contables de valoración

de los activos de apl¡cac¡ón obl¡gatoria.

. Principios, polít¡cas contables y cr¡terios de valorac¡ón, se resumsn princ¡p¡os contablss y

criterios de valorac¡ón d€ los act¡vos más significat¡vos aplicados en la preparación de los

Estados Financieros del ejercicio 20'16.

. De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de

diciembre del 2016 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimon¡o

neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio term¡nado

en esa fecha.



Los estados financieros de la empresa, conespondientes al ejercicio 2016 fueron aprobados por la

Junta General de Socios celebrada el l0 de mazo del 2017. Eslos estados financieros anuales

fueron confecc¡onados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Ecuador,

Normas "NEC" y por lo tanto, no coinc¡den con los saldos del ejercicio 2016 que han sido ¡ncluidos

en los presentes estados financieros, los cuales han sido preparados de acuerdo a las Normas

lntemacionales de Informac¡ón F¡nanc¡era "NllF para PYMES".

Adopción d€ las l,lonns lrfetnacional€s d€ Inbmacitn Financiere 'l.lllF

Pfonunc¡ami$be contabl€s y r€gumrio6 6n Eq¡ador

Los Estados Financieros correspondientes al eiercicio term¡nado el 3l de diciembre del 2016 han

sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e ¡nterPretaciones, emiüdas por el IASB, las

cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NllF), las Normas

lntemac¡onales de Contabilidad (NlC). Las "Normas Intemac¡onales de Información F¡nanciera

NllF" adoptadas en el Ecuador s69ún Resolución No. 06.Q.1C1.004 dol 21 de agosto del 2006,

publ¡cada en Rogistro Ofic¡al No. 348 de 4 do septiembre del mismo año, Resoluc¡ón No.

08.G.DSC-0Í0 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No.498 del 31 de

d¡ciembre del 2008, en la crral se sstablece ol cronograma de apl¡cac¡ón obl¡gatoria de las Normas

Intemacionales de lnformac¡ón F¡nanciera NllF y la Resolución No. SC.lCl.CPAIFRS.G.'l1.010 del

1l de octubre del 2011, publicada en el Registro Ofidal No. 566, en el cual se establece el

Reglamento para la aplicación de las Normas Intemacionales de Infomación Financiera NllF para

PYMES.

La empresa cal¡fica como PYME, de acuerdo al reglamento:

Monto de aciivos inferiores a 4 millones

Ventas bn¡tas de hasta 5 millones

Tengan menos de 200 trabajadores

Reopon8abilidad de b informadón

La infomac¡ón conten¡da en estos Estados Financ¡eros es responsabilidad del Ge¡ente, ratificadas

posteriormente por la Junta de Socios.

D.

c.



En la oreparación de los Estados F¡nancieros se han utilizado determinadas estimaciones para

cuantilicar los activos, pas¡vos, ¡ngresos, gastos y comprom¡sos que figuran reg¡strados en ellas.

Bás¡camente, eslas estimaciones se ref¡eren a:

1. La valoración de activos para determ¡nar la ex¡stencia de pérdidas por deterioro de

determinados aclivos.

2. Se ha optado po¡ mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y

equrpo.

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo ac{uarial de los pasivos y obligaciones con los

emoleados.

Potlodo Contabb

Estado de situac¡ón Financiera, Estado de Resultados, Estado de cambios en el patrimon¡o y los

Flujos de Efedivo, por el periodo comprend¡do desde el O.l de enero al 3i de diciembre 2016.

PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION

Prcpledad Phnta y Equlpo

Los b¡enes comprendidos en prop¡edad, planta y equ¡po, de uso propio, se encuenlran registrados

a su costo de adqu¡s¡ción.

No obstante la NllF I Permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable en la

primera aplicac¡ón.

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la

productividad, capacidad o efic¡onc¡a, o un alargam¡ento de la vida util ds los bienes. se caoitalizan

como mayor costo de los correspondientes b¡enes.

La deprec¡ación se calcula apl¡c€ndo el método l¡neal sobre el costo de adquisic¡ón de los aciivos

menos su valor residual; entsndiéndose qus sl teneno tiene una vida indef¡nida y que, pof tanto, no

son objeto de depreciación.

Los cargos anuales en concepto de doprec¡ación de los aclivos matenates se real¡zan con

contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, bás¡camente, equivalen a los porcentajss ds



doprec¡ac¡ón siguisntes (detem¡nados en func¡ón de los años de la vida út¡l estimada de los

diferentes elementos) :

Goncopto Vida úül

Edif¡cios 20 años

lnstalaciones 10 años

Muebles y Enseres '10 años

Máqu¡nas y Equipos 10 años

Equ¡po de Computación 3 años

Vehículos y Equ¡pos de Transportes 5 años

Los principal€s a¡Eto8 r€alizados coÍro coris€cuonc¡a de la apl¡cación de b NllF son:

PATRIMONIO

A) CAPITAL SOCIAL:

Al 31 de d¡ciembre de 2016, el capital suscrito o Asignado, está constituido por 800

acciones @munes mn valor nom¡nal de un dólar ($1) cada una.

GERENTE GENERAL

ZHANG SHULEI ING. GINA MOSOUERA VELIZ


